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 Jefatura de Gobierno  

  Decreto por el que se Expropia el inmueble identificado registralmente como inmueble situado en calle Nuevo 

León y terreno que ocupa en el antiguo barrio de Santa Crucita número 37, colonia Xochimilco, código postal 

16500, Xochimilco, Distrito Federal, conforme al folio real número 382367 emitido por el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio, actualmente calle Nuevo León número 37, Barrio Santa Crucita, Alcaldía Xochimilco, 

Ciudad de México (segunda publicación) 6 

 Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil  

  Cuarto Acuerdo por el que se dan a conocer los aranceles a los cuales los responsables oficiales de protección 
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se reforman diversas disposiciones del Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil 

publicado el 15 de diciembre de 2023, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, numero 1257 Bis 22 

  Acuerdo por el que se dan a conocer los criterios generales y específicos de la capacitación para los responsables 

oficiales de protección civil 24 
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ALCALDÍA EN XOCHIMILCO 

 

Lic. Francisco Pastrana Basurto, Director General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno, Encargado del Despacho de 

los Asuntos  de la Administración Pública de la Alcaldía Xochimilco, con fundamento en lo dispuesto en el Capítulo VI, 

artículo 53, apartado a, numeral 2, fracción XI de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 20 y 66 de la 

Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; artículos 3 fracciones XXIII y XXIV, 4 fracción XIII, 7, 33 de la Ley 

de Desarrollo Social para el Distrito Federal; artículos 124, 128 y 129, párrafo primero, párrafo segundo, párrafo tercero, 

párrafo cuarto, párrafo quinto, párrafo sexto y párrafo séptimo  de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que conforme a la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal dice que las convocatorias para los programas sociales 

de la Administración Pública deberán publicarse en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el Sistema de 

Información para el Bienestar conteniendo los mecanismos y criterios con el que participará la población en este programa; 

lo anterior publicado en las Reglas de Operación el día 14 de febrero de 2024, número 1297; por lo anterior, he tenido a bien 

emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA 

SOCIAL DE AYUDA A PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS Y PARA TRATAMIENTOS MÉDICOS DE 

ENFERMEDADES CRÓNICO-DEGENERATIVAS Y TERMINALES, PARA EL EJERCICIO 2024 A CARGO 

DE LA ALCALDÍA XOCHIMILCO 

 

A TRAVES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, 

DIRECCIÓN DE ASISTENCIA MÉDICA SOCIAL Y EQUIDAD DE GÉNERO, 

SUBDIRECCIÓN DE PROGRAMAS Y SERVICIOS SOCIALES Y LA  

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE OPERACIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES 

 

CONVOCA 

 

A mujeres y hombres de escasos recursos y con enfermedades crónico-degenerativas y terminales que residan en la Alcaldía 

Xochimilco dentro de un rango de edad de 0 a 64 años con 11 meses, realizar la solicitud  al programa y no ser 

derechohabiente de alguna institución de seguridad social  y para ser persona beneficiaria del programa social, los 

ciudadanos y ciudadanas deberán acudir presencialmente a solicitar el apoyo en las fechas, horarios y lugares establecidos 

en la convocatoria y entregar la siguiente documentación de acuerdo a los siguientes criterios: 

 

REQUISITOS: 

Para ser beneficiario de este programa social, el interesado deberá ser: 

 

a) Habitante de la Alcaldía Xochimilco de entre 0 a 64 años de edad; 

b) Radicar en zonas vulnerables de bajo y muy bajo índice de desarrollo social; 

c) No ser derechohabiente de alguna institución de seguridad social; 

d) Padecer alguna enfermedad crónico-degenerativa o terminal; 

e) En caso de haber sido beneficiario durante el ejercicio 2023, deberán traer nuevamente su documentación ya que será 

considerado nuevamente a sujeto de autorización. 

 

NOTA: No podrán ser beneficiarios de este programa quienes pertenezcan a otro Programa Social similar al del 

Gobierno de la Ciudad de México, ni aquellas personas trabajadoras activas en el  servicio público en cualquier nivel 

y ámbito de la Administración Pública Local; así como los ciudadanos que incumplan con los requisitos o que 

presenten documentos apócrifos para la integración del expediente. 

 

Recepción de Documentos 

Mes de abril del año en curso, hasta llegar al límite de solicitudes. 
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Documentación Requerida. 

 

Solicitantes de Escasos Recursos: 

-Constancia de acreditación de no afiliación   al ISSSTE (Se realizará en la J.U.D. de Operación de Programas Sociales); 

-Constancia de no derechohabiente al IMSS (Se realizará en la J.U.D. de Operación de Programas Sociales); 

-Hoja de la solicitud del Sistema Unificado de Atención Ciudadana SUAC (Se realizará en CESAC de la Alcaldía 

Xochimilco); 

-Credencial de elector con domicilio en Xochimilco, en caso de que no se muestre la dirección completa, deberá presentar 

comprobante de domicilio actualizado que acredite que su residencia continúa en la Alcaldía Xochimilco, el cual no deberá 

ser mayor a tres meses de antigüedad (boleta predial, recibo de luz. agua o teléfono, únicamente para cotejo); 

-CURP (Únicamente se solicitará en los casos de que no lo contenga la identificación oficial y este deberá presentarse en el 

formato actual con la leyenda de Certificada: verificada con el Registro Civil); 

-Croquis de ubicación bien detallado con indicaciones precisas   para llegar al domicilio. 

 

Solicitantes para Tratamientos Médicos de Enfermedades Crónico-Degenerativas y Terminales para mayores de 18 

años: 

-Constancia de acreditación de no afiliación   al ISSSTE (Se realizará en la J.U.D. de Operación de Programas Sociales);  

-Constancia de no derechohabiente  al IMSS (Se realizará en la J.U.D. de Operación de Programas Sociales); 

-Hoja de la solicitud del Sistema Unificado de Atención Ciudadana SUAC (Se realizará en CESAC de la Alcaldía 

Xochimilco); 

-Credencial de elector con domicilio en Xochimilco para mayores de 18 años, en caso de que no se muestre la dirección 

completa, deberá presentar comprobante de domicilio actualizado que acredite que su residencia continua en la Alcaldía 

Xochimilco, el cual no deberá ser mayor a tres meses de antigüedad (boleta predial, recibo de luz. agua o teléfono, 

únicamente para cotejo); 

-CURP (Únicamente se solicitará en los casos de que no lo contenga la identificación oficial y este deberá presentarse en el 

formato actual con la leyenda de Certificada: verificada con el Registro Civil); 

-Constancia médica, certificado médico o resumen clínico, expedidas por Instituciones Públicas de Salud con vigencia de no 

mayor a 12 meses; 

-Croquis de ubicación bien detallado con indicaciones precisas  para llegar al domicilio. 

 

Solicitantes para Tratamientos Médicos de Enfermedades Crónico-Degenerativas y Terminales menores de edad: 

-Constancia de acreditación de no afiliación  al ISSSTE del padre, madre o tutor y del menor (se realizará en la J.U.D. de 

Operación de Programas Sociales);  

-Constancia de no derechohabiente  al IMSS del padre, madre o tutor y del menor (se realizará en la J.U.D. de Operación de 

Programas Sociales); 

-Hoja de la solicitud del Sistema Unificado de Atención Ciudadana SUAC (Se realizará en CESAC de la Alcaldía 

Xochimilco)    en donde se especifique que el apoyo será para el menor; 

-Credencial de elector con domicilio en Xochimilco del padre, padre o tutor, en caso de que no se muestre la dirección 

completa, deberá presentar comprobante de domicilio actualizado que acredite que su residencia continua en la Alcaldía 

Xochimilco, el cual no deberá ser mayor a tres meses de antigüedad (boleta predial, recibo de luz. agua o teléfono, 

únicamente para cotejo); 

-CURP del menor, (sólo se pedirá en caso de que no la contenga el Acta de Nacimiento); 

-Acta de nacimiento del menor; 

-En caso de los tutores, presentar documento legal para acreditar la tutela; 

-Constancia médica, certificado médico o resumen clínico, expedidas por Instituciones Públicas de Salud con vigencia de no 

mayor a 12 meses; 

-Croquis de ubicación bien detallado con indicaciones precisas   para llegar al domicilio. 

 

Y solo en los casos de migrantes capitalinos en retorno, migrantes internacionales y sujetos a protección internacional o 

capitalinos en el extranjero y familiares de migrantes, a través de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social (SIBISO), a 

través de la Subdirección de Migrantes  ofrecen la identidad con actas de nacimiento, CURP, credencial para votar, 

pasaportes, constancias consulares, trámites de regularización y estancia migratoria, peritos traductores, constancia de 

identidad para residentes en el exterior, y más. De lunes a jueves de 09:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas y viernes de 

09:00 a 15:00 horas, calle  Fernando de Alva Ixtlilxóchitl 185, Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06800.Su hoja de 

solicitud de CESAC;  
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En el caso de personas con enfermedad crónico-degenerativa y terminales, que estén imposibilitadas para trasladarse, el 

trámite podrá realizarlo un familiar directo, en menores de edad únicamente el padre, madre o tutor.  

 

La recepción de documentos se realizará en el lugar y tiempo establecidos en la convocatoria, donde deberá presentar copias 

legibles, acompañados de los documentos originales para su cotejo. 

 

En caso de no presentar su documentación en las fechas horarios y lugar estipulado, no se considerará su petición para el 

programa. 

 

La recepción de documentos y trámite de la hoja de solicitud SUAC, o en caso de asesoramiento para la obtención de las 

Constancias de acreditación de no afiliación al ISSSTE o IMSS, se realizará de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas en la 

oficina de la J.U.D. de Operación de Programas Sociales, ubicada en Francisco Goitia S/N, Bo. San Pedro, al interior del 

Centro Deportivo Xochimilco, Planta Alta frente al asta bandera o al teléfono 5589573600 ext. 4511. 

 

“No podrán ser personas beneficiarias de este Programa Social (o Acción Social cuando corresponda) aquellas que 

pertenezcan a otro programa social similar del Gobierno de la Ciudad de México, ni aquellas personas trabajadoras 

activas en el servicio público en cualquier nivel y ámbito de las Administración Pública Local”. 

 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 

provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines 

políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos.”. Quien haga uso indebido de los recursos de este 

programa en la Ciudad de México, será sancionado de acuerdo en la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 

 

Respetar las medidas sanitarias establecidas por la Secretara de Salud, no omitiendo comentar que únicamente, se atenderá 

por día máximo a 45 solicitantes que acudan con la documentación requerida y completa. 

 

TRANSITORIOS 

 

Primera.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Segundo.- Este Aviso entra en vigor a partir de la fecha de la publicación. 

Ciudad de México, a 13 de marzo de 2024. 

 

LIC. FRANCISCO PASTRANA BASURTO 

 

(Firma) 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS Y DE GOBIERNO, 

Y ENCARGADO DEL DESPACHO DE LOS ASUNTOS 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA ALCALDÍA XOCHIMILCO 

EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 66 

DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 535.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 363.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 849.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 

 

 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

Calle General Victoriano Zepeda No. 22, Col. Observatorio C.P. 11860, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 

 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor 

(Costo por ejemplar $73.00) 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/

